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AcuERpo pE COICEJO [' 0 -50 .20z6.ir0cc

Ceno Colorado,04 de mayo de|2026.

EL ALCALDE OE LA HUNICIPALIDAD DISTRIAL DE CERRO COLORADO:

POR CUAI{TO:

ElConceFde la Mun¡cipalidad olstritalde Ceno ColoÉdo, en Sesión Ordinaria N'008-2026-MDCC de fecha 28 dB abrildel2026
traló la rnocón de modificacirn del Aoedo de Conceio N' 010-m26-M0CC de fecha 04 de lebrero del 2026.

COilSIDERANDO:

Que, la ¡ruoicipalk ad, onfoÍne a lo eshblec¡do en el arlidlo 194' de la Constitución Politic¿ del Eslado y los artÍculos I y ll del
Tltulo Preliminarde h Ley orgánic€ de [¡unicipalidades, Lsy N'27972, es elgobierno promotor óeldssarollo lo.¡1, con p€Eoneria juridics
de der€cho público y con plena cap¿cidad pard el qJmplimiento d€ sus fines, que goza de aubñomia pol¡tica, económ¡c€ y adminbtrativa en
los asunt6 do su comp€te¡cia y tiene como lina¡ktad la de reprcsenhr al vEcindario, pomover la adeqJada prestació¡ de los serviciG públicos
y eld€sarolb inleral, sostenibl€ y armón¡co d9 su c¡rcunscripciófi.

Ou€, el numeral 8 del adjculo 9' de la Ley orgán¡ca de l4unicipal¡dad$, Ley N' 27972, det8rmina que coEesponde al Concejo
[¡unicipal aprobar, mod¡l¡car o dercgar ordenanzas y d€iar sin efscto los acuerdo€.

Que, elnumeral 20 delartl@lo 9' de h Ley Orgánl¡ de Municipalidad€s, Ley N'27972, contempl¿ que coresponde at mñcei)
acaphr donacion€s, legad6, subsidios o qlalqu¡er otra liberalidad.

Que, el prim€r párafo del articr¡lo 39' de la Ley orgánica de Munic¡palidades, Ley N' 27972, estjpula que loc concsjG municipales
eiercen sus funciones dB gobiemo mediante la aprcbación ds orde0anzas y acueÉos. Los asuntos adminisfativo€ concemientes a su
organ¡zación inbma, ¡os r€suetven a travát de resoluc¡on€s de conceio.

Que mediante Acuerdo de Concojo N' 010-2026-ñIDCC, de lscia 04 de febGro del 2026, se aceptó la donación de diez (10)
hectátB8s del blen inmueble ubicado en el P¿go Cabrelas, inscÍto en l€ panida (14009202 el R€gisto dE Pred¡os de la Ofcina Registral de
Arequipa, valorizados en la surE de Si 28,940.00efectuada por Rohndo Honorab 8el¿ado Quispe a hvor de h [¡un¡c¡palidad DbtÍlal de
Ceno Colorado, con la final¡dad quE esbs sean deslinados par¿ la implementación del C€mentsrio l\¡unicipal de la l\¡aeen Derecha dl d¡stdlo
de Cero Colofado.

Que, con esc¡ito S/N, pr€senbdo a la municipalidad el 09 de abril del2026 firámite Documentario 2604091107). et ciudadano
Rolando Honorch Belizado Quispe, r¿lifica su volunlad de donacion aprobada media;te Acuerdo de Concejo N'010.2ó26-[¡DCC; no
ob6tanle, pone en co0ocimienb qus la ub¡cación del tsíeno ha s¡do modilic€da. En tal sgniido, sol¡dh ¡a acumuhc¡ón de su escdto al
exp€diente odginal adjuntando nu6vo9 planos pedmélricos y merDda descdptiva, para lo3 fins pertinentos.

Que, med¡ante inbme téqrico N'077-2026JFCH-AT-SGCCUEP€DUC-I\,|DCC de f€óa 24 de abdl de 2026, el bpogralo de la
Sub GerBncia d€ Control , Cabsüo Uóano y Espac¡o Público, debmina que el pollgdD aprobado a favés delAcuerdo de ConceF N' 010-
2026-|VDCC, contrastando con el úllimo pollgono prGontado coñ escdto signado con tramile 260409J107, presenl¿ vadaciones no
sustanciales €n el pedrfEfo, manlBniendo €l área de diez {10) hectáreas y sin afectar la valorizacbn efscluada; asimismo, delerm¡na que el
polígono se ha desplazado aproximadamenb 680.40 ml hacia e¡este, ub¡:ándo6e fntegramente dentro de los limibs deldbfito del Cero
Colorcdo.

Ou8, con inbrÍE N' 0678-m26SGCCUEP€DUC-MDCC do fecha 24 de abri¡ d€l 2026, l¿ Sub cerente de Catastro Control
Uóano y Espacio Público, raüic¿ slcooEnido delinforme técnico N"077-2026JFCH-AT-SGCCUEP-GDUC-i\¡0CC.

Oue, med¡ante infoírp N' 022&2026€DUGMDCC de fecha 24 d€ abril de 2026, la Ge|ente de o€sarollo ur0ano v Catasto
detemina que la prcpu€sta d€ la nu6va ubicación del predio, s9 encu€ntra dentro de los alcanc€s de lo aprobado a travé€ del Acuerdo de
Concejo N' 010-2026-MDCC, sin slbrar el área ni la va¡orizacón del b¡en inmueble, electrándoee únicamente la modifEacón de las
coordenadas y del peri.neto, lo cual no conslituye una variación susbnc¡al patr la coniinuación del pocedimienlo cor€6pond¡enle.

Que, con ¡nfome legal N"004-2026-EI-GAJ-MDCC, de led¡a 28 deabrilde 2025,la Especialbla Legalde la Gereocia deAsesoda
Juridica, manif€sb que consireEndo elA€ erdo de Concejo N' 010-2026¡¿DCC se aceptó la donación efectlada por Rolando Honorato
Bel¡zado Oubpe y qu6, posbriorn€nb esb rnodific€ la ubicac¡ón del pcdio donado, conesponde s€ñalar que, confome a los ¡nfoñ¡€s
técnl@s emitid06 por las unidades orgánjcas compelentes, la nueva prcpugsta no altera el ár€a de diez (10) hectáreas ni la valorización del
bien inmueble. Cons€üenbmenb, €slando f¡enb a un8 vafiación no sultancialen las coodenadas y Bl perimetro, bl corr|o se sGtjene en
el intome técnico N' 077-2026-JFCHdÍ-SGCCUEP-GDUC-tu|DCC, r6ulta legalmente factibl€ qus el Co¡cejo Munic¡pal apruebe la
modilicación de la noÍna municiDal antes c¡tada, en los tém¡0o3 recomendados €n el i¡fom€ N" 0226-2026-G0UC-[4DC, oemitjendo co¡
ello ¡molernenbr un cemenlerio municioal en laello amplernenbr un cemenlerio municip¡l en la rnaEe0 derecha deldisbto, gaBntizando asi un seRicio Blblico esencial vincuhdo a la
salubrüad y el ord€n uóano, aco¡de a las competencia derivadd de la Ley orgánica de Municipalidadgs.

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado



Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
I t¡tt,r,l(l ,illt!t

'ffi

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'
(D Central Telefónica: 054 640500

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Oue, con proveido N" 164m26-GAJ-M0CC, de fscha 28 de abil de 2026 el Gsrent€ de As€sorla Juridica obea conformidad a

lo opinado sn ellnfome LegalN" 004-2026-EL-GAJ-|!40CC.

Oue, co¡ conoc¡mienb de 106 miembroc del Concejo Munic¡pal, luego deldebat8 sobre elasunto maleda del presente sn Sesión

de Concejo Ord¡naria N' 008-2026-ñDCC, por UltAilltlloAD, s€ emite el sigui€nte:

ACUERDO:

ARTICULO pRtxERo: APROBAR ta mod¡ficac¡on del artÍculo primero delAqjerdo de Concejo N" 010-2026-M0cc de fec¡a 04

de lebleo del 2026, elcual queda rcdacüdo de la sigui€nte man€€:

ARíCULO PRtttERO: ACEPTAR ta dqac¡ón de la donación de dtez (10)

h(?ctáteds del b;pn imraet)b uh¡c¿dro en el Pdgo C,úrcdas, kscdlo en Ia padida 01&9202

el Regisl¡o do Pted¡os de ls OlGka Regbtal de Arcquipa, valoizddos en la surna de S/

28,940.(fr efectuada pot Rolando Honorcto &l¡zaio Quispe a fawr de la Munhipalidad

DisÍital de Ceío Colot¿do, acode con las c@ñsnddas y pedÍÉtos deleminados en el

inlorrg lécnbo N' 02262026€DU-MDCC, m,v¡os q{¡e fomarán pañe ¡ntegnnle de esta

nomd nunicípal, cw la fvtalid¿d qle dbho Yedio sea desÍnado pen Ia iwlenenteión
del c'en:tr,ntetio Mun¡cipal de la Margen Derccha del d¡stt o de CaÍo Cobtúo

ARTICULo SEGUNDO: EilCARGAR a la Sub Ger€ncia de conÍol Psbimonhl y a la Gerenc¡a de oesaíollo Uóano y calastro

6ltel cumDlimbnto del or€sente.

ARTICULO IERCERO: Ei{COMEilDAR a la Ofici¡a de Secr€tarla ceneral la notificación del presento y a la Olicina de

Tecnologlas de la Infomaclón su publlcación efl el portal web ¡nslitucional.
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